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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00009 00 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 
artículo 590 del Código General del Proceso, el Juzgado DECRETA:  
 

1.- La INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria N.° 50C-1926949. En consecuencia, 
comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva. Ofíciese. 
 

2.- Se NIEGA el pedimento cautelar frente al «…1) Orden al Patrimonio 
Autónomo Estrategias Inmobiliarias – PEI, PEI Asset Management S.A.S., Fiduciaria 
Corficolombiana S.A., su Comité Asesor e Itaú Fiduciaria Colombia S.A. de emitir y 
difundir, con destino a inversionistas y al público, un comunicado detallado sobre 
los hechos y pretensiones de esta demanda, 2) Orden de consignación a favor del 
Juzgado del monto equivalente al 21% de los cánones de arrendamiento y de los 
ingresos mensuales derivados de la explotación comercial del Centro Comercial Plaza 
Central por toda la duración del proceso y 3)Orden de oficiar a la Fiscalía General de 
la Nación, a la SAE (Sociedad de Activos Especiales), al Juzgado Segundo Penal del 
Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Bogotá y al Tribunal Superior de 
Bogotá para que, en el marco de sus competencias, determinen si resulta procedente 

extender las medidas de extinción de dominio al Centro Comercial Plaza Central…», 
como quiera que el mismo deviene improcedente al cariz de la acción 
impetrada (art. 590, CGP). 

 

Notifíquese,  

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 061 de fecha 30 de abril de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 
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